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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24312017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México,a catorce de-noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministralnstructora MárgáritaBeatriz Luna Ramos, con lo 
siguiente:  

- 	Cónstancia 
Razón de trece de novi bre'delp?ésente año, deIActuario Judicial adscrito a 
la Sección de Trámite de" Crifrovrsiás Cónstitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionaldad de la,SdIscretariGeneral de Acue e de esta Suprema 
coite de Justicia de la Nación  

de dósnhl diecisiete. 

Agreguese al ex5ediente,para q - surta sus efec,tos legales, el 

acta de trece de noviembre dedos mil e iiete, que contiene la razón 

del Actuario JudiciaIadscritb 'a lccióri de 1rárñit de Controversias • , ¡1 
Constitucionales y de Accionfde lnconstitúcionalidad de la 

Subsecretaria General de Aerdode esta$upema Corte de Justicia 

de la Nación, en la que 'hachstar;lá-irhpc5sibilidad de notificar en el 

domicilio señalado eh tosal P6derLe"islativo del Estado de Morelos, 

el contenido del prove..e la misma fecha. 

Visto lo an':-1 br y de conformidad con el artículo 4 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y:ll del Artículo 105 de la-Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, notifíquese por esta ocasión 
- 	

'  

en su residencia oficial el citádó áu
i
to, y requiérase'al Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido de que si no cumple con lo anterior, las' 

subsecüentes notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de 

este asunto se le realizarán por lista, hasta en, tanto satisfaga tal 

requerimiento, de conformidad con el artículo 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la ley de la materia. 

Const ef 

'•:' 
Ciudad de Mexico\ patorcede noviem 

 
 
 
 
 



Suprema Corte de Justicide la Nación, que da 

LMR 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Geneí 	Ac1erdos della 

 
 
 
 
 




